
MOCIÓN DE EH BILDU A LA CORPORACIÓN DE ERMUA. 

ASUNTO: creación y puesta en marcha de un servicio de ayudas           
técnicas municipales.  

Ermuko EH Bildu propone a la corporación la creación de un           
servicio de provisión de productos de apoyo para favorecer la          
autonomía personal y la accesibilidad en las actividades de la vida           
diaria a los colectivos de personas con discapacidad, dependencia         
o por enfermedad grave.  

1.- MARCO COMPETENCIAL  

El Art 6 de la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales              
establece en su Art 22, sobre el Catálogo de Prestaciones y           
Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales, identifica las         
prestaciones económicas y los servicios de los que se tienen que           
proveer las administraciones públicas vascas,  

determinando así mismo las competencias de cada administración.  

El Art 6 de la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales              
establece como finalidad del Sistema Vasco de Servicios Sociales:  

1- Promover, en cooperación y coordinación con otros sistemas y          
políticas públicas, el bienestar social del conjunto de la población,          
siendo sus objetivos esenciales los siguientes:  

a) Promover la autonomía personal y prevenir y atender las          
necesidades personales y familiares derivadas de la dependencia.  

El servicio de ayudas a técnicas tiene por objeto favorecer la           



autonomía personal en la realización de las actividades de la vida           
diaria y el desenvolvimiento autónomo. Esta competencia de los         
servicios sociales secundarios (Diputación) se necesita      
complementar desde los servicios de atención primaria (municipal)        
para dar una respuesta rápida a una necesidad inmediata hasta la           
provisión de esos apoyos por parte de Diputación.  
 
En el marco del Decreto 185/2015, de 6 de octubre, de cartera de             
prestaciones y servicios del sistema vasco de Servicios Sociales en          
su Art 5 señala que los Ayuntamientos serán competentes para la           
provisión de todos los servicios de atención primaria definidos en el           
Art 22 de la Ley de Servicios Sociales, salvo el de teleasistencia.  

En este Art 22 de entre los servicios que se indican se destacan en              
relación a la provisión de ayudas técnica:  

1.1.- Servicio de información, valoración, diagnóstico y       
orientación.  

1.2.- Servicio de ayuda a domicilio.  

1.4.- Servicio de apoyo a personas cuidadoras.  

A través de estos servicio se detectan la necesidad inmediata de           
apoyos técnicos, de la necesidad de tenerlos para poder prestar          
servicios de ayuda a domicilio y facilitar la atención a las personas            
cuidadoras.  

Es en todo este marco legal donde se identifica su encuadre como            
competencia municipal.  

2.- SERVICIO DE AYUDAS TÉCNICAS  



Queremos crear un servicio de provisión de productos de apoyo          
para favorecer la autonomía personal y la accesibilidad en las          
actividades de la vida diaria a los colectivos de personas con           
discapacidad, dependencia o por enfermedad grave.  

El objetivo es proporcionar casi de inmediato productos de apoyo          
técnicos disponibles hasta que los servicios sociales forales        
provean del mismo.  

A estos efectos, se entiende por producto de apoyo “todo producto,           
instrumento, equipamiento o sistema técnico utilizado por una        
persona con discapacidad, destinada a prevenir, compensar, aliviar        
o eliminar la deficiencia o discapacidad".  

Todos los productos de apoyo que se proporcionen serán         
recuperables. Para ello el Ayuntamiento anualmente hará una        
inversión en estos productos. A la vez se realizará un contrato con            
alguna ortopedia para el servicio de entrega, recogida,        
mantenimiento y gestión.  

Los objetivos del servicio son:  
• Favorecer la autonomía personal, la accesibilidad y el         
desenvolvimiento en la vida diaria. 

• Proporcionar de un modo temporal e inmediato a las          
personas/familias que lo precisen de ayudas técnicas. 

Las personas destinatarias son:  

• Personas con discapacidad y lo dependencia reconocida por la          
Diputación Foral de Bizkaia o el órgano competente en otras          
provincias. 

• Personas con enfermedades graves que lo precisen.  



Los requisitos de acceso son:  

• Empadronada en el municipio de Ermua  

• Dependencia /y/o discapacidad dependencia reconocida por la        
Diputación Foral de Bizkaia o el órgano competente en otras          
provincias  

• Enfermedades graves.  

Procedimiento externo:  

La solicitud se realizará en los servicios sociales de base. El trámite            
se hará en la oficina de atención de esta área y a la vez se le dará                 
cita con una trabajadora social para la valoración de su situación           
cara al acceso a los servicios de apoyo forales. Tras la valoración y             
si es favorable se procederá a la tramitación.  

Una vez concedido la ayuda técnica por parte foral y cuando le            
trasladen a su domicilio se devolverán los municipales. En aquellos          
casos que sean por enfermedad grave y no haya valoración de           
dependencia ni discapacidad en los se devolverá cuando la         
situación de necesidad haya finalizado.  

Procedimiento con el proveedor del servicio:  

La empresa proveedora se compromete, respecto a las ayudas         
técnicas de propiedad municipal, a entregarlas y recogerlas en         
domicilios de personas de Ermua, así como montarlas, acreditar su          
buen estado y explicarles cómo funcionan, realizar su        
mantenimiento y llevar la gestión completa del stock, siempre bajo          
las siguientes condiciones:  

-Las ayudas técnicas las recogerá de almacén que indique el          
Ayuntamiento y las llevará a la vivienda que indiquen los Servicios           



Sociales Municipales en un plazo máximo de 48 horas desde su           
comunicación ( Se intentará que dentro de este plazo el tiempo de            
entrega sea lo más corto posible). Además, las montará en la           
vivienda, les explicará cómo se utilizan y obtendrá la         
documentación relacionada con las mismas y la entregará a los          
Servicios Sociales Municipales. 

- Una vez finalizado el plazo de cesión, las recogerá de la vivienda             
en cuestión y las devolverá de nuevo al almacén también en un            
plazo máximo de 48 horas ( Se intentará que dentro de este plazo             
el tiempo de recogida sea lo más corto posible). Así mismo, tras            
recoger la ayuda técnica, antes de guardarla en el almacén, la           
examinará tanto desde el punto de vista de su funcionamiento          
como de su mantenimiento, asegurándose de que se encuentra en          
buen estado.  

En caso de avería o deficiencia, lo comunicará al Ayuntamiento          
mediante un informe en el que se expondrán los motivos de la            
deficiencia y la propuesta técnica para su reparación.  

Realizará las labores de mantenimiento y limpieza que precisen las          
ayudas que están en el almacén, a fin de garantizar su entrega a             
las personas usuarias en buenas condiciones".  

3.- SOLICITUD: 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito se SOLICITA la          
creación del servicio de apoyo técnico y su puesta en marcha           
dentro del marco competencial de Ley 12/2008, de 5 de diciembre,           
de Servicios Sociales.  
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